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conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 5 de enero de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de Comercio, por el que se notifica el 
Acuerdo de inicio de reintegro recaído en el expediente 
que se indica.

Intentada la notificación del Acuerdo de inicio de reinte-
gro, recaído en el expediente que se indica, sin que se haya 
podido practicar, por medio de la presente, y de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
la notificación de dicho Acuerdo, comunicándoles que para co-
nocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, Servicio de Comercio, sita en C/ Plus Ultra, 13 y 
15, 5.º, de Huelva. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer.

Beneficiario: Consorcio para Promoción y Organización de Ac-
tividades Comerciales en la provincia de Huelva.
Expediente: FEREXP06 EH2101 2007/3. Convocatoria 2007.
Objeto subvención: MOD.5(FER): Promoción de ferias comer-
ciales oficiales.
Acto: Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro de 29 de 
octubre de 2008.
Resumen del contenido: Obligación de Reintegro del pago 
efectuado por la cantidad de 2.024,99 euros, que se deduce 
del Acuerdo de inicio de reintegro de fecha 29 de octubre de 
2008, de la subvención concedida al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de liquidaciones de órganos exter-
nos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, 
tramitados por la Dirección Económica Administrativa 
del Área Hospitalaria «Virgen Macarena», de Sevilla.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-

taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Área Hospitalaria «Virgen Macarena», de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados, 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ín-
tegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Área 
Hospitalaria «Virgen Macarena», de Sevilla, Departamento de 
Cargos a Terceros, sito en Avenida Doctor Fedriani, núm. 3, de 
Sevilla (Caracola de Administración), concediéndose los plazos 
de alegación y recurso, que a continuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publica-
ción de la presente notificación podrá interponer recurso 
potestativo de reposición previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Director Gerente del Hospital o, en su 
caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Albareda, 
núms. 18 y 20, de Sevilla.

Núm. Expte.: P-0472411407766.
Interesado: Patricia San Miguel Rumoroso.
DNI: 72132464W.
Último domicilio: B.º MAR O nª 5 chalet 2 (39312 Miengo-Can-
tabria).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: P-1267276.
Interesado: Antonio Carrera Ortiz.
DNI: 28468162-G.
Último domicilio: Pza. San Carlos, 9, 4 B3 (41008-Sevilla).
Acto administrativo: Notificación devuelta.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: P-1200690.
Interesado: Lourdes Marín Sánchez-Pastor.
DNI: 50134797H.
Último domicilio: Catalina de Erauso, 19-10-C 20004-S. Se-
bastián (Guipúzcoa).
Acto administrativo: Notificación devuelta.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de liquidaciones efec-
tuados por la Dirección Económico-Administrativa del 
Hospital SAS de Jerez de la Frontera en Cádiz.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Hospital SAS de 
Jerez de la Frontera de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
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íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán di-
rigirse al Hospital del SAS de Jerez de la Frontera de Cádiz, 
Unidad de Facturación, sito en Ctra. de Circunvalación, s/n, 
de Jerez de la Frontera de Cádiz, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación 
de la presente notificación podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición previo a la reclamación económico-adminis-
trativa ante la Dirección Económico-Administrativa del Hospital 
de Jerez o, en su caso, reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, de Sevilla.

Núm. Expte.: 0472111613500.
Interesada: Doña Josefa Pérez Fernández.
DNI: 31618651E.
Último domicilio: C/ Rodríguez Marín, 48, 41920, San Juan de 
Aznalfarache (Sevilla).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 euros.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de notificaciones de actos administrativos 
relativos a procedimientos de liquidaciones modelo 
047, de órganos gestores externos, por prestaciones 
de asistencia sanitaria, tramitados por la Subdirección 
de Gestión Económica del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba.

Notificaciones relativas a liquidaciones modelo 047, de 
órganos gestores externos, por prestaciones de asistencia sa-
nitaria a terceros, tramitados por la Subdirección de Gestión 
Económica del Hospital Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.2, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados, 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ín-
tegro del acto podrán dirigirse al Hospital Universitario Reina 
Sofía, Unidad de Tesorería-Ingresos. Avda. de Menéndez Pidal, 
s/n, Córdoba, 14004, concediéndose los plazos para conoci-
miento y recurso que a continuación se indican:

Conocimiento del texto íntegro del acto: 15 días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio, 
finalizado el cual se dará por notificado con efectos del día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Recurso: un mes, desde la finalización del plazo anterior 
podrá interponer recurso potestativo de reposición previo a la 
Reclamación Económico-Administrativa ante el Subdirector 
de Gestión Económica de este Centro o, en su caso, Recla-
mación Económico-administrativa ante la Junta Provincial de 
Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, sita en C/ Gondomar, 10, Córdoba.

Núm. Expediente: 3509/8P.
Interesada: Doña Encarnación Luque Santos Rodríguez.
NIF núm.: 30043229-P.

Último domicilio: Lib. Hidalgo y Costilla, Portal 14, 2.º D, Los 
Jardines II (14003-Córdoba).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación mod. 0472140932316 por 
prestaciones de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Decreto por el que se regula 
el servicio complementario de transporte escolar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento el proyecto de 
Decreto mencionado, durante el plazo de quince días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 2 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a doña 
María Lourdes Rodríguez Márquez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de enero de 2009 de la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto a doña María Lo-
urdes Rodríguez Márquez del Acuerdo de Ratificación de la decla-
ración de Desamparo, Expte. núm. 353/2008/1248/1, al encon-
trarse en paradero desconocido en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro del mencio-
nado Acuerdo de Ratificación de la declaración de Desamparo, 
de fechas 27 de noviembre de 2008, referido al Expte. núm. 
353/2008/1248/1, relativo al menor S.P.R.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 2 de enero de 2009.- La Delegada (Dto. 21/85), el 
Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 


